
Núm. 251 Pág.
31-12-2024 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de la Font de la Figuera

2024/17786 Anuncio del Ayuntamiento de la Font de la Figuera sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos.

ANUNCIO
Tal y como establece el apartado 4 del artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las haciendas Locales, tras el anuncio de exposición durante 30 días, y sin haberse
presentado alegaciones queda aprobada definitivamente esta Ordenanza, entrando
en vigor el día que se lleve a cabo dicha publicación definitiva.

VER ANEXO

La Font de la Figuera, 18 de diciembre de 2024.—El alcalde, Elio Cabanes
Sanchis.
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Expedientenº:988/2024 

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida, 

transporte y tratamiento de residuos 

Procedimiento: Modificación Ordenanza fiscal 

Documento firmado por: Alcaldía 

 

ORDENANZAFISCALREGULADORADELATASAPORLAPRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTEDE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 
A fin de contribuir a alcanzar los objetivos establecidos en la Directiva 2008/98/CE,de 

30 de mayo de 2018, sobre residuos y en la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, que la modifica, la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, entre otros aspectos, 

modificó el régimen jurídico aplicable a la prevención, producción y gestión de residuos, 

reforzando la recogida separada e impulsando la implantación de sistemas de pago por 

generación en el cobro de la tasa o prestación patrimonial de carácter no tributario 

correspondiente. 

 
El artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular, incorpora el mandato para las entidades locales de implantar 

una tasa (o prestación patrimonial de carácter no tributario) dirigida a la implantación de 

sistemas de pago por generación, que refleje el coste real, directo o indirecto, de las 

operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de 

estasoperacionesyelmantenimientoyvigilanciaposterioralcierredelosvertederos, las campañas 

de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la 

responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía. 

 
Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato del artículo 11.3 de la Ley 7/2022,de 

8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta Entidad local 

ha elaborado y aprobado la presente ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación 

del servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos. 

 
La presente ordenanza fiscal se alinea de este modo con los principios y objetivos de 

la Directiva (UE) 2018/851 y la Ley 7/2022, de 8 de abril, adaptando las obligaciones y 

medidas establecidas por dicha normativa al contexto local del municipio. De este modo, se 

pretende contribuir a la transición hacia una economía circular, donde los residuos se 
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ARTÍCULO1.FundamentoyObjeto 

gestionen de manera sostenible y se minimice su impacto en el entorno urbano y natural, 

sirviéndose para ello de un instrumento económico municipal como es la «tasa de residuos». 

 
En su elaboración se ha tenido en cuenta el número de habitantes por cada vivienda, 

el consumo de agua de dicha vivienda, y si la vivienda tiene cerca un contenedor para la 

recogida de residuos sólidos urbanos. 

 
Todo ello, viene en el contexto de la obligación que impone la Ley 7/2022, de 8 de 

abril de residuos y suelos contaminados por una economía circular, que a su vez viene 

impuesta por lo que en el año 2015, la Comisión Europea aprobó el Plan de Acción en 

materia de economía circular (COM (2015) 614 final), que incluía un compendio de medidas 

entre las que se encontraba la aprobación de un paquete normativo que revisara las piezas 

clave de la normativa de la Unión Europea relativa a residuos. 

 
Así, en 2018 se aprueba la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los 

residuos (en adelante, Directiva (UE) 2018/851). Esta directiva revisa algunos artículos dela 

Directiva Marco de residuos con el objetivo de avanzar en la economía circular,armonizar, 

mejorar la información y trazabilidad de los residuos y reforzar la gobernanza en este 

ámbito. 

 
La Ley incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la directiva aprobada en 2018, con 

las modificaciones que esta introduce en la Directiva Marco de residuos. De esta manera, se 

refuerza aún más la aplicación del principio de jerarquía mediante la obligatoriedad del uso 

de instrumentos económicos, se fortalece la prevención de residuos incluyendo medidas 

para contribuir a los Objetivos de Desarrollo Sostenible relativos al desperdicio alimentario y 

a las basuras marinas, se incrementan a medio y largo plazo los objetivos de preparación 

para la reutilización y reciclado de los residuos municipales y se establece la obligatoriedad 

denuevas recogidas separadas, entre otros, para los biorresiduos , los residuos textiles y los 

residuos domésticos peligrosos. También se establecen los requisitos mínimos obligatorios 

que deben aplicarse en el ámbito de la responsabilidad ampliada del productor y se amplían 

los registros electrónicos para, entre otras, las actividades relacionadas con los residuos 

peligrosos, tanto sobre su producción como sobre su gestión. 

 

 

 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 

lodispuestoenelartículo20.4.s)enrelaciónconlosartículos15a19delTexto 
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ARTÍCULO2.HechoImponible 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, este 

Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio de recogida, 

transporte y tratamiento de residuos, que se regirá por la presente Ordenanza 

fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción 

obligatoria del servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos 

domésticos municipales de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 

donde se ejerza cualquier actividad industrial, comercial, profesional, artistica, etc. 

siempre que el servicio se preste. 

 

2. El servicio se entenderá prestado cuando el inmueble o el local 

comercial/empresarial esté situado en el término municipal del municipio. 

 

3. A tal efecto, se consideran residuos domésticos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, los residuos peligrosos o no 

peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las actividades 

domésticas. 

 

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y 

cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, que no se generen 

como consecuencia de la actividad propia del servicio o industria. 

 

Se consideran residuos asimilables a domésticos los residuos procedentes de 

otras fuentes distintas a los hogares, cuando esos residuos sean similares en 

naturaleza y composición a los residuos de origen doméstico. 

 

Se consideran asimilables los residuos comerciales no peligrosos, 

entendiéndose por estos los residuos generados por la actividad propia del 

comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de
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ARTÍCULO3.SujetosPasivos 

Restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del sector 

de servicios. 

 

4. A estos efectos, se consideran residuos municipales de conformidad 

con la misma norma: 

 

1. º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma 

separada de origen doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, 

plásticos, biorresiduos, madera, textiles, envases, residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, residuos 

peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los 

muebles, 

 

2. º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma 

separada procedentes de otras fuentes, cuando esos residuos sean similares 

en naturaleza y composición a los residuos de origen doméstico. 

 

5. A tal efecto, no se consideran residuos domésticos los siguientes 

residuos: 

 

— Los residuos comerciales no peligrosos, entendiéndose por estos los 

residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por 

menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, 

así como del resto del sector. 

 

— Los residuos procedentes de la producción, la agricultura, la silvicultura, la 

pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de tratamiento de 

aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de su vida 

útil ni los residuos de construcción y demolición. 

 

 

 

Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las 

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 

lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de 

propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 
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ARTÍCULO4.Responsables 

ARTÍCULO5.BaseImponibleyCuotaTributaria 

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el 

propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas 

satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio 

 

 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 

obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria: 

— Los contribuyentes. 

— Los sustitutos del contribuyente. 

— Los obligados a realiza rpagos fraccionados. 

— Los retenedores. 

— Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 

— Los obligados a repercutir. 

— Los obligados a soportar la retención. 

— Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 

— Los sucesores. 

— Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones 

tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deudatributaria 

se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 

 

1. Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación 

del servicio. 

 

2. La cuota tributaria consistirá en una cuota fija o la combinación de la 

cuota fija más una variable, y se determinará en función de la naturaleza, cantidad 

y características específicas de los residuos. 
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CUOTAFIJA+CUOTAVARIABLE(Sinpagoporgeneración). 

 

 

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de vivienda o 

local, que se determinará en función de los habitantes en cada vivienda, del 

consumo de agua y de la posibilidad de existencia de contenedor; A modo de 

ejemplo: 

La cuantía a repartir en cuotas domésticas y comerciales son las siguientes: 
 

 

CUOTADOMÉSTICA:81,58,siendolacantidadde59.982,39eurosarepartirentre todas las 

viviendas del municipio de La Font de la Figuera. 

CUOTA COMERCIAL: 18,42%, siendo la cantidad de 13.545,00 euros a repartir 

entretodos los locales comerciales o empresariales. 

 

CUOTADOMÉSTICA: 

 

La cuota se divide en dos partes: 

 

- CUOTAFIJA:70,34% 

- CUOTAVARIABLE:29,66% 

 

- Para las viviendas, la parte de cuota variable, se tiene en cuenta: el número de 

residentes; el consumo del agua y la existencia de contenedor. 

 

 
QUEDANDOFIJADALACUOTADOMÉSTICAEN: 

 

 
La cantidad fija de 26,50 euros 

 

 
La cantidad variable(100%delapartevariable): 

• 45%sobre el número de residentes en cada vivienda 

• 45%sobre el consumo de agua 

•  10%sobre la existencia de contenedor para depositar los 

residuos 

 
CUOTA COMERCIAL 

 

 

- Para los locales comerciales, alojamientos y empresas: el tipo de actividad. 
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ARTÍCULO6.ExencionesyBonificaciones 

 

 

 

 
 

 

 

 

2. A estos efectos, se entiende por unidad de vivienda la destinada a 

domicilio de carácter familiar y alojamiento, independientemente de los periodos de 

tiempo que se encuentre habitada o deshabitada. 

 

3. A estos efectos, se entiende por locales comerciales, los inmuebles 

destinados a la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, a los 

servicios de restauración y bares, así como al resto de actividades del sector 

servicios. 

 

Se incluyen en este epígrafe los alojamientos, definidos éstos como locales de 

convivencia colectiva no familiar entre los que se incluyen hostales o pensiones,que 

excedan de 10 plazas. 

 

 

 

 
Tendrán derecho a bonificación de la tasa para la recogida de residuos los siguientes 

supuestos: 

 
Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación de hastaun95 

por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las prestaciones patrimoniales de 

carácter público no tributario, que se exijan por la prestación del servicio de recogida de 

residuos sólidos urbanos para aquellas empresas de distribución alimentaria y de 

restauración que tengan establecidos, con carácter prioritario, en colaboración con entidades 

de economía social carentes de ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan de forma 

significativa y verificable los residuos alimentarios, siempre que el funcionamiento de dichos 

sistemas haya sido previamente verificado por la entidad local -artículo 24.6 TRLRHL. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

TIPOSDEACTIVIDAD 

COMERCIOS 

CARNICERÍAS 

INDUSTRIAL 

BARES/PUBS 

GASOLINERASSINTIENDA 

GASOLINERAS 

RESTAURANTES 
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ARTÍCULO8.NormasdeGestión:declaración,liquidacióneingreso. 

 

 

 

 

 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento 

en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la 

naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio municipal de recogida de residuos sólidos en las calles o 

lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes 

sujetos a la tasa. 

 

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 

devengarán con carácter periódico anual el día 1 de enero de cada ejercicio. 

 

3. El periodo impositivo comprende el año natural. En el caso de primer 

establecimiento, el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el 

consiguiente prorrateo de la cuota. 

 

4. Sin perjuicio de lo anterior, la cuota podrá ser exigida en el periodo 

impositivo siguiente al del año natural, en la forma establecida en el artículo8 de la 

presente ordenanza. 

 

 

 

1. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la 

liquidación correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse 

colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 

 

Cuando se conozca, bien de oficio o por comunicación de los interesados, 

cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo enesta 

las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de 

cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

 

2. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado 

de la matrícula, en período voluntario durante los dos meses naturales completos 

siguientes a la fecha de expedición del recibo. 

ARTÍCULO7.Devengo 
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ARTÍCULO9.InfraccionesySanciones 

ARTÍCULO10.LegislaciónAplicable 

CLÁUSULAFINAL 

Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de 

apremio. 

 

 

 

 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 

los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y demás normativa aplicable. 

 

 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

 

 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

en sesión extraordinaria urgente celebrada el 24 de octubre de2024, entrará en 

vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y 

será de aplicación a partir del 1 de enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta 

que se acuerde su modificación o su derogación expresa, quedando a expensas de 

la posible modificación, si durante el período de permanencia de esta Ordenanza se 

modifica el sujeto que gestiona el impuesto estatal del vertido, restando de la cuota 

recogida en esta Ordenanza la parte que se contempla de dicho impuesto, y 

quedando únicamente como cuota la recogida y los gastos asociados a ésta. 
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Disposición Final Primera 

Esta ordenanza reguladora entra en vigor el día siguiente de la publicación 

definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Disposición Final Segunda 

Contra esta aprobación definitiva, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, de 

acuerdo al artículo 19 del TRLRHL. 
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